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REFORMA DE ESTATUTOS POR CAMBIO DEL 

  

     

    

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA AMOFI 

  

     CUANTIA: INDETERMINADA. ----=-=-====-- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, once de diciembre de mil 

novecientos ochenta y seis, ante mi, ABOGADO PIERO GASTON AYCORT 

VINCENZINI, Noiz 

el cero Andrade Merinos ado, ejecutivo, a nombre 

elaboración 6 ac af ds gertra s1a Degas 10 
FI ARTICULOS Y MAQUINAS DE OEXCINA C. LTDA. 

AT 
te mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, ca- 

      
    

  

O 10 
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16 paz para obligarse y contratar a quién de conocerlo doy te 
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Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura - 

    

   

  

   18 de Cambio de denominación social, objeto social, y Reforma de 

3 19 

20 

   

      Estatutos, a la que procede como queda_ expresado; y, con am-     
     plia y entera libertad; para su otorgamiento me presentó la      

  

   
minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO " : En el Regis- 

tro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

en la que conste el cambio de denominación social, 

21 

22 

     de objeto     23 

  

   

  

       social y la consiguiente reforma de estatutos de la Compa- 
24 

      

  

ñia AMOFI ARTICULOS Y MAQUINAS DE OFICINA C. LTDA., que se 

contiene en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEN- 

- Comparece a la celebración del presente instrumento Y 

hacen las declaraciones que en constan el señor Agustin An 

25    
  

    
26 

27 

  

   



drade Merino, en su calidad de Gerente de la Compañia 

AMOFI ARTICULOS Y MAQUINAS DE OFICINA C. LTDA., tal co 
  

mo lo acredita con su nombramiento debidamente inscrito 
  

que acompaña. El señor Agustin Andrade Merino, es de na 
  

cionalidad ecuatoriana de estado civil casado y por su 
  

calidad de Gerente de la citada compañia es representante 
  

7 legal de ella tal como lo establece la cláusula vigésima 
  

quinta del Estatuto de la Compañía en su numeral uno .- 
  

  

  

  

  

9 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada 

10 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor 

21 Franklin Verduga Vélez, el día veintiseis de octubre de 

12 mil novecientos setenta y seis, aprobada por resolución 

13 de la Superintendencia de compañias de Guayaquil, con re- 
     

1a solución número R 1l-tres ocho siete seis dictada el dos 
      

16 de diciembre de mil novecientos setenta y siete e inscri 
  

16 ta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el nue-    

  

  

17 ve de diciembre de mil novecientos setenta y siete, se 
  

    

  

18 constituyó la Compañia de Responsabilidad Limitada deno- 
  

19 minada AMOFT ARTICULOS Y MAQUINAS DE OFICINA C.LTDA., 
  

    20 con un capital de CIEN MIL SUCRES: b) La Junta General 
  

Extraordinaria de Socios de la misma Compañía celebrada 

  

21 
     

22 el día cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta 
  

    y seis, resolvió cambiar la denominación social y el obje- 
23 
    

   

   

to social de la compañía AMOFI ARTICULOS Y MAQUINAS DE 
24 
  

OFICINA C. LTDA., y en consecuencia reformar las cláusu-    25 
  

Segunda y Tercera del Estatuto Social de la Compa-    26 
  

   en los términos siguientes: SEGUNDA: DENOMINA- 
27 
  

DE LA COMPAÑIA.- La compañia se denominará 

  

28 
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Compañía hasta el monto de sus aportaciones.- TERCERA: OBJE 

TO.- El objeto social de la compañía será la actividad publi 
  

citaria . Podrá ejercer la rama mercantil como representan 
  

te, distribuidor o agente de empresas nacionales o extran- 
  

jeras y además podrá celebrar todo acto, negocio y contrato 
  

civil o mercantil que tenga relación y beneficie al cum- 

plimiento de su objeto social.- CLAUSULA TERCERA.- Con es- 
  

tos antecedentes, el señor Agustin Andrade Merino, en su ca- 

lidad de Representante Legal de la compañia AMOFI ARTICULOS 
  

Y MAQUINAS DE OFICINA C.LTDA., debidamente autorizado por la 

Junta General de Socios hace las siguientes declaraciones: 

Que eleva a escritura pública las resoluciones tomadas en 

forma unánime por la Junta General de Socios de la Compañía 

AMOFI ARTICULOS Y MAQUINAS DE OFICINA C. LETDA., mediante las 

cuales cambia su denominación social por lo que en adelan- 

te esta será: PUBLICIDAD AMOFI C. LTDA. Será por su natu 

raleza sociedad comercial de nacionalidad ecuatoriana y se 

regirá de acuerdo a lo estipulado en el contrato, en sus es- 

tatutos y leyes de la República. Declara también que la Com 

intermediación comercial todo lo cual consta en el Acta de 

Junta General de Socios celebrada el día cuatro de diciembre 

de mil novecientos ochenta y seis.- Agregue usted , el Nombra 

miento de Gerente debidamente extendido a favor del señor A- 

gustin Andrade Merino y una copia certificada del Acta de 

Junta General. Agregue usted señor Notario las demás cláu-  



sulas de estilo para la completa validez y firmeza de es 

te instrumento que usted considere conveniente. f ) Abo- 

gado Jorge Guerrero Sánchez. Registro Número ochocientos 

a setenta y seis.===r»- Queda agregada la documentación 

respectiva.- Leida esta escritura de principio a fin, por 

  

el Notario en alta voz, al otorgante, éste la aprue- 
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cial nareco, los socios Ceciósn constituirse en Junta General, ha- 

cisrn?) so e l> faculta? queconeestde el Art, 280 de la Ley de Cor 

nm
 

ias, tofa Vez que se encuentran unaniaeniente de acuerón en la + 

cscbreción “e la Junte y los nuntos a tratarse sobre los cuzsles 

ce encuentren Cebidarente infor:dos y que son los siguientes: 

Arroóveción “el carbio “e “enotinsción social (e la Corpa 

beción “el carbío £e objeto socizl de la Corpa 

al renresintente Legal perra gue suscriba le escritura correspontien 

te, For scourrón entre los socios orisentes preside la sesión el 

eror Hugo ate Orcoez y actde de Secretario el Grrente erior Asus 

tín Ancrats “erino, 2 continuación cl Presicente concede la nmalo- 

tre 21 Gerente fe ls Cosvaia quien expresa que £s convenlentr nara 

los interrsres co lea societal que le ectual cenotinación sea ceibia- 

“e a la “e PORTICIDAD AJOF1I €, LIDA, Cebienóo reforimrse lea clausu- 

la 3efunda Cel Tstetuto Social, La Junta Genersl 8e socios lucro 

“e feliberar 2l resoecto Cecife nor unanitidacd lo siruiente: Car 

bisr la Penorinsción social eo 2J0F1 ARTICULOS Y IAQUINAS Li OFICI- 

F1
j NAC, ETDA,, a PUBLICILAD A/CFI C,LTDA, La Junta General Ce Socios 

te+sbien fecide reforsar el istetuto en su clausula 5efrun 2 el que 

dirás SEGUNDA DONOMINACION DE LA COSFAÑIA.- La 201) 

rá FULICIDAD A/ZOF1 C. LIDA., constituye una persona jurifica y sus



) 
2 

sneins solo +«amte regnondes nor les oblireciones “e 12 lonTia 

y 34 . : A ayi 5 moi +3. rr 3 sn, « neste el iomto “cs sus oosrtacionse,- viseutita la pricvera Dar- 

. 

te 2el nróen el Ci2 continús en el uso e le nolabra el Serente 

Sara cxnreser que no hebientose oido llevar etelemte los objc- 

e] A .s . to 7 doo le cocvonAdia y hobirndosr - tivos »oretefos n ls constitución 

PA onnsicderan que es conveniente pera la Copa” 

social “cbiendo reforiares el Estatuto yeoial en su clrusula Ter- 

cers. La Junta Genersl de socios lueco (e Celiberar al 

decide tasbien por unanisidac lo siguiente: € 

cial Ce la Coxspañiz y conmsisuienteo sente refor ir 

su Ccleausule trrcera lo siena que cirí:  TIRCRERA,- 

objsto social e la Cosoañio será le ectividal nub 

  

¿dr? ejercer la reta wercentil coro renresentant 

o arente de emreses nacionales o extrenjsras y aterés podrá cf - 

tebreor +o%) »=cto, nerocios y contreto civil o :crcantil que ten- 

so roleción y bentficiezs!l cuvnliciento se su objeto socirl, a 

Junta General e socios "ecióe por uneniaiica daxbien aulorizor 

21 Gefente, Representante lefal (e lo Corocila cera que suscriba 

la escritura correspondiente y cuelgquisr otro “ocusentonece sirio 

pora el perfecciona siento de las decisiones (e la Junta Sensrol, 

  

Zo habiento otro asunto que tratar la Presicencia concerió3 un rr- a 

ceso par” la redacción e la presente acta,- Reinstrlzs la Jun- 

te se roce e a la lectura o la ista, 13 que €s 25rob:'e cor — 

unaniñida” con la cual tersina la presente sesión firiendo nara 

  AGUSTIN ANDRADE MERINO 

GERENTE SECRETARIO
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U====7= Publicidad Amofic Ltda 

E LAS LOMAS 310 Y 3ra. TELF: No. 382063 P.O. BOX 2022 GUAYAQUIL - ECUADOR 
a 

mi 
«ei 5 
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o *! 

Q = 
Tu 3 A 

JJ 

E £ Guayaquil, Septiembre 20 de 1985 
£ 

e Señor 

a AGUSTIN ANDRADE MERINO 
o GERENTE DE. AAOE! ARTICULOS y MAQUINAS DE OFICINASCIA. LTDA. 
ENG 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo a su conocimiento, que la Junta General de 

Socios de AMOFI* ARTICULOS Y MAQUINAS DE OFICINASCIA. LTDA. reuni 
da el da de hoyy tuvo a bien reelegirlo como Gerente'*de la Com- 
párfa, con los derechos y obligaciones que la Ley y los estatu- 
tos lo imponen, 

D
e
m
o
s
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n
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Para los fines consiguientes tengo a bien consignar los siguien- 

tes datos: 

   

  

   

Hno ranjento” fué” Otorgadó” eV ura” ide”hoy...20 de Septiembre] 
de. 1985. ( me. - OS E A e 

Compañfa se denomina AMOFI”, ARTICULOS Y MAQUINAS DE oOFICI 

lA. LTDA. y este nombramiento se otorga a favor del señor 
ín Andrade Merino.yY : 
apismo que hace la renovación del nombramiento es  la- 
General de socios de Amofi”, Articulos y Máquinas de o 
CTa. Ltda. celebrada el día 20 de Septiembre de 1985.» 

unciones a desempeñarse son las de Gerente t/de la compa- 

    

   

  

      
—S A tl señor Agustin “Andráde Merino en su calidad de Gerente ejer 

cerá la representación judicial y extrajudicial* de la Compa= 
ñfa y en su ausencia será subregado por el Presidente. 

7.- La escritura fué otorgada en la ciudad de Guayaquil el 26 de 
Octubre de 1.976 “ánte el Sr. Dr. Franklin Verduga Vélez Nota 

rio del Cantón Guayaquil la misma que se inscribió de fojas 
29942 a 29961, No 6291 del Registro Mercantil, y anotada bajo- 
el No 33911 del Repertorio con fecha Diciembre 9 de 1,977. 8 

Cie 
e or Pra es 

X 55-pERRperfodó” de | “duración” del” “Cargo es” “de. cinco AAA 

    
  

2 8.- El nombramiento y la firma del funcionario que autoriza este 
8 nombramiento es la que consta al final de este y en su cali - 
+ dad de Presidente de la Junta General de Socios. ¡4 

5 l ] ] 
z Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales - 
- consiguiente. 
A 
el 

o Muy atentamente, 

5 AMOF! ARTICULOS Y MAQUINAS DE OFICINA 

CIA. LTDA, 

ou 
DN A A 

Sa e ÓZ»> - LD, co 

2 [EJ te de o? 

? 
nm
! A / l, apta el oro Sept p/8s HUGO MATA ORDOÑEZ Ll 

PRESIDENTE 
0 ao 0    

mcr PUBLICIDAD ENPARANTES Y KIOSCOS VENT2 ALQUILER Y MANTENIMIENTO



REPUBLICA — DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el Diario "El Tel8ggrafo" en su edición 

correspondiente al día miércoles once de narzo de mil no- 

vecientos ochenta y siete (Año 104 No. 37.376) se ha pu- 

blicado el extracto de la escritura pública de cambio de 

denominación de AMOFI ARTICULOS Y MAQUINAS BE OFICINA C. 

LTDA. por PUBLICIDAD AMOFI C. LTDA. y reforma de estatu- 

tos; con la razón de su aprobación. Cuayaquíl, marzo 11 

de 1387. 

FP Ads _el: ccculf tc 

Ab. Miguel Martínez Dívalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYACUIL 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA ; 

copia, de la escritura de Cambio de Denominación Social, Obje- 2 

to Social y Reforma de Estatutos de la Compañia AMOFI ARTICULOS 3 

a Y MAQUINAS DE OFICINA, que sello y firmo en Guayaquil, a los 

: : ” E 

once días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 

  

       14 
4 La nose iconos de 2 soma aa ada eto nota de Ya aprobrión; restante Seselución IO 2d 

w|_ señor Intendente de Compañías de Guayaquil, dictada ep Marzo | 
PR 

> 18 diez de mil novecientos ochenta y siete.= Guayaquil, Marzo - 

  

   

   

  

19 =o- 

20 

  

ERGO Ascent vi 
21 A 
  

22 

23 

a 

CERTIFICO: (ue con fechas de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en 
25 

26 la Resolución Número 97=2=+2-»1-00997, dictada el diez de Marzo de mil - 

  

24 

27 

  

8



TOS POR CAMBIO DE OBJETO SOCIAL de la Compañia ” AMOFI ARTICULOS Y 

MAQUIMAS DE OFICINA C.LTDA.* y CAMBIO DE DENOMIMACION SOCIAL POR EL 

DE " PUBLICIDAD AMOFY C.LTOA.”, de fojas 10.969 a 10.998, Número - 

    torio.- Guayaquil, Marzo veinticin 

te .- El Repintrados- Mercant11 .- 

_A 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, ee tomó nta uata Escritura a foja 

  

29.962 del Registro Mercantil de 1.977, al margen de la inscripción "0 

    

torización de la Címwsra de Comer Guaysquil, Marzo veinticinco de 

e11 noveci e. El Registrador Mercantil .- 

Y 

     

  

o e ra € rover - 
MENOR MIGUEL ALCIVA 
Ciodor vera] del Car 

de hoy, y de conformidad con lo dispuesto 

  

Yacul 

CERTIFICO: que con 

en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se asntendrá 

fijo mm la Sala de este Denpacho, por el tiempa que dispone ls Ley, - 

bajo el nímero 273, un Extracto de esta Escritura.- Gusyaquil, Marzo 

ata.- El Registrador Mar- 

  

   AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 
A e ae Cepo? 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivadas una copía autínti -



Ca de esta escritura, en curplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agos 

to de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de 

Agosto de 1.975,- Guaysquil, Marzo veinticinco de m11l novecient   


